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Muy buenos días, mediante el presente allego el memorial de la referencia para su
conocimiento y fines pertinentes



 

JORGE EDWARD BETANCUR VÁSQUEZ 
ABOGADO 

Edificio Lotería del Quindío Oficina 705 ARMENIA (QUINDÍO) 
Teléfono:  3117617926 

E- mail: asesoriasjuridicasjb@hotmail.com 

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA QUINDÍO 
CIRCASIA, QUINDÍO 
E. S. D. 
 

REF.: 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE:  DANIEL ANDRÉS ARIAS ARIAS 

DEMANDADO: MARCEL ANDRÉS TORRES SANMIGUEL. 

RADICADO: 2019-00133. 

ASUNTO: RE-LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 
JORGE EDWARD BETANCUR VÁSQUEZ, mayor y domiciliado en Armenia (Quindío), 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de 
apoderado judicial del señor DANIEL ANDRÉS ARIAS ARIAS, por medio del presente escrito 
muy respetuosamente me dirijo ante su Despacho a fin de presentarle LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO O RELIQUIDACION DEL CREDITO, de conformidad con 
el numeral cuarto del artículo 446 del Código General del Proceso, para lo cual me permito 
pronunciarme de la siguiente manera: 
 

RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: 
 

Según liquidación en firme que aprobó el Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia, en 
auto de fecha Veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, la cual se daba hasta el 20 de 
octubre del año 2021, en la cual arroja un saldo pendiente de la letra valor de capital valor de 
$4.500.000; y por intereses un saldo de $1.868.266, para un total de $6.368.266. 
 
Ahora se debe actualizar la obligación con los incrementos mensuales según la 
superintendencia Financiera de Colombia, menos los depósitos judiciales reclamados, lo cual 
se da desde el día veintiuno de octubre del año 2021 (21/10/2.021), hasta la presente: 
 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS 

Periodo Días Tasa 
Interés A 

Tasa 
Interés 

mes 
Capital Intereses 

21-oct-21 al 31-oct-21 11 25,62% 1,92% $ 4.500.000 $ 31.662,51 
01-nov-21 al 30-nov-21 30 25,91% 1,94% $ 4.500.000 $ 87.218,52 
01-dic-21 al 31-dic-21 30 26,19% 1,96% $ 4.500.000 $ 88.082,93 

01-ene-22 al 31-ene-22 30 26,49% 1,98% $ 4.500.000 $ 88.990,90 
01-feb-22 al 28-feb-22 30 27,45% 2,04% $ 4.500.000 $ 91.883,21 

01-mar-22 al 31-mar-22 30 27,71% 2,06% $ 4.500.000 $ 92.648,12 
01-abr-22 al 30-abr-22 30 28,58% 2,12% $ 4.500.000 $ 95.247,33 

01-may-22 al 31-may-22 30 29,57% 2,18% $ 4.500.000 $ 98.185,51 
01-jun-22 al 30-jun-22 30 30,60% 2,25% $ 4.500.000 $ 101.235,32 
01-jul-22 al 31-jul-22 30 31,92% 2,34% $ 4.500.000 $ 105.092,95 

01-ago-22 al 31-ago-22 30 33,32% 2,43% $ 4.500.000 $ 109.145,90 
01-sep-22 al 30-sep-22 30 35,25% 2,55% $ 4.500.000 $ 114.669,68 
01-oct-22 al 31-oct-22 30 36,92% 2,65% $ 4.500.000 $ 119.391,33 
01-nov-22 al 30-nov-22 30 38,67% 2,76% $ 4.500.000 $ 124.282,85 
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01-dic-22 al 31-dic-22 30 41,46% 2,93% $ 4.500.000 $ 131.965,52 
01-ene-23 al 31-ene-23 30 43,26% 3,04% $ 4.500.000 $ 136.848,71 
01-feb-23 al 28-feb-23 30 45,27% 3,16% $ 4.500.000 $ 142.235,57 

01-mar-23 al 31-mar-23 30 46,26% 3,22% $ 4.500.000 $ 144.863,74 
01-abr-23 al 30-abr-23 30 47,09% 3,27% $ 4.500.000 $ 147.054,61 

01-may-23 al 31-may-23 30 45,41% 3,17% $ 4.500.000 $ 142.608,23 
01-jun-23 al 30-jun-23 30 44,64% 3,12% $ 4.500.000 $ 140.554,54 
01-jul-23 al 31-jul-23 30 44,04% 3,09% $ 4.500.000 $ 138.947,31 

01-ago-23 al 31-ago-23 30 43,13% 3,03% $ 4.500.000 $ 136.484,43 
01-sep-23 al 30-sep-23 30 42,05% 2,97% $ 4.500.000 $ 133.558,78 
01-oct-23 al 31-oct-23 30 39,80% 2,83% $ 4.500.000 $ 127.397,60 
01-nov-23 al 30-nov-23 30 38,28% 2,74% $ 4.500.000 $ 123.197,66 
01-dic-23 al 31-dic-23 30 37,56% 2,69% $ 4.500.000 $ 121.186,84 

01-ene-24 al 31-ene-24 30 32,98% 2,40% $ 4.500.000 $ 108.165,21 
01-feb-24 al 22-feb-24 22 34,97% 2,53% $ 4.500.000 $ 83.496,28 

Total intereses de Mora Actuales $ 3.306.302,09 
Intereses Anteriores $ 1.868.266,00 

Capital $ 4.500.000,00 
Total liquidación $ 9.674.568,09 

Así las cosas, teniendo en cuenta las tablas de liquidación anterior, se tienen las siguientes 
sumas de dinero: 
 Total Intereses de la letra de cambio por valor de $4.500.000, hasta el día 20 de octubre

del año 2021, la suma de ($1.868.266) moneda legal y corriente, según Liquidación en
firme de su despacho.

 Total Intereses moratorios de la letra de cambio por valor de $4.500.000, desde el día
veintiuno de octubre del año 2021 hasta el veintidós de febrero del año dos mil
veinticuatro, la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS DOS PESOS
M/Cte ($ 3.306.302,09) moneda legal y corriente.

Tenemos entonces que la liquidación actual del crédito de mi prohijado respecto del señor 
MARCEL ANDRÉS TORRES SANMIGUEL, de capital con intereses, menos abonos, hasta la 
fecha, asciende a la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/Cte ($ 9.674.568,09), moneda legal y corriente.  

Aunado a la presente liquidación y una vez sea aprobada por su Despacho mediante el 
presente le solicito Orden de entrega de títulos que reposen en la cuenta del Juzgado del 
Banco Agrario.

Cordialmente, 

JORGE EDWARD BETANCUR VÁSQUEZ 
C.C. 18.420.650 de Montenegro (Q.)
T.P. Nro. 237606 del C.S.J.


